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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN. URE.

JAÉN

1355 Venta mediante gestión y adjudicación directa. 

Edicto

Procedimiento de embargo de bienes inmuebles.
Denominación: Edicto de venta mediante gestión y adjudicación directa.

Doña Julia García Carazo, Jefa de Servicio de Asistencia Jurídica de Gestión y
Recaudación Tributaria del Servicio de Gestión y Recaudación Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén.

Hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 de la Ley General Tributaria y Art. 107
del RGR aprobado por RD 939/2005, por el SRA. JEFA DE SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA DEL

SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA, se ha dictado providencia del
siguiente tenor literal:

PROVIDENCIA: Visto el resultado de la subasta celebrada en el día 30/11/2016, en el
Expediente núm. 2007/16790, por débitos a favor Ayuntamiento de Huelma en la que no se
han adjudicado los bienes propiedad del deudor, del municipio de HUELMA, en cuya Acta
consta que queda abierto el tramite de venta mediante adjudicación directa de conformidad
con lo dispuesto en el art. 107 del Reglamento General de Recaudación,

ACUERDO: Se proceda a iniciar los trámites de venta mediante gestión y adjudicación
directa siguiéndose lo establecido en el art. 107 del citado Reglamento, admitiéndose
ofertas que cubran como mínimo el importe mínimo del tipo de subasta, por haberse
acordado así por la mesa.
Las personas interesadas en su adquisición deberán personarse en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, sita en la Calle Carretera Córdoba, s/n. (Casería Escalona) de Jaén,
admitiéndose ofertas dentro del plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a
la fecha de celebración de la subasta que quedó desierta.

Expediente núm. 2007/16790.
 

Descripción de los bienes a enajenar:

URBANA.-100% del pleno dominio con carácter ganancial del edificio situado en la villa de
Huelma, en la C/ Espinar, 12, construido sobre un solar de setecientos veintiocho metros y
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ochenta y dos decímetros cuadrados, del que ocupa la totalidad. La superficie útil es de mil
doscientos setenta y cuatro metros y ochenta y tres decímetros cuadrados.

Finca: 17199.
Tomo: 726.
Libro: 209.
Folio: 84, del Registro de la Propiedad de Huelma.

IMPORTE TOTAL DE LA VALORACIÓN: 839.375,86 euros.

Cargas Preferentes: Hipoteca a favor de Unicaja por importe de 84.191,43 euros.

Arrendamientos: No constan en este Servicio.

Tipo de Subasta en 2.ª licitación: 566.388,32 euros.
 

Jaén, a 23 de Marzo de 2017.- La Jefa de Servicio de Asistencia Jurídica, JULIA GARCÍA CARAZO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

1338 Bases IV del concurso "Rodando por Jaén". 

Anuncio

BDNS(Identif.):339355.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero: Participantes.
 
Podrá participar en esta iniciativa cualquier persona, en su calidad de responsable del
proyecto ya sea como director/a o productor/a.
 
Segundo: Objeto.
 
Fomentar la actividad audiovisual en la provincia de Jaén, a la vez que promocionar
diferentes territorios de la misma.
 
Tercero: Bases Reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2017
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 247, de 30/12/2016).
 
Cuarto: Cuantía.
 
La cuantía de los premios se encuentra detallada en la base novena de la convocatoria:
 
Primer Premio, con una dotación de 2.500 euros.
Segundo Premio, con una dotación de 1.000 euros.
 
Premio RTVA a la creación audiovisual andaluza: consistente en trofeo y en la emisión en
Canal Sur TV del corto ganador en esta categoría.
 
Premio Especial al Mejor Corto Provincial cuyo responsable, director/a o productor/a, sea
nacido o residente en Jaén o provincia, con una dotación de 750 euros. Deberá acreditarse
la condición de residente en Jaén mediante certificado de empadronamiento.
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Premio Especial Jaén Paraíso Interior, con una dotación de 2.000 euros para aquel
cortometraje que mejor refleje los atractivos turísticos y potencial como plató
cinematográfico de la provincia de Jaén. Este premio se concederá con carácter
extraordinario en esta edición del concurso, con motivo del 20 aniversario de Jaén, Paraíso
Interior.
 
Premio al Mejor Director. TROFEO.
 
Premio al Mejor Actor. TROFEO.
 
Premio a la Mejor Actriz. TROFEO.
 
Premio a la Mejor Fotografía. TROFEO.
 
Premio al Mejor Guión. TROFEO.
 
Premio a la Mejor Banda Sonora. TROFEO.
 
Asimismo la Diputación abonará a cada equipo participante la cantidad de 600 euros en
concepto de bolsa de viaje.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
Desde el día siguiente a la fecha de la publicación del extracto de estas bases en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, hasta el 21 de abril de 2017 inclusive.
 
Sexto: Otros datos de interés.
 
Tema:
 
El tema del cortometraje será libre y se admitirá cualquier formato de grabación, siendo
indispensable que al menos un 25% se ruede en exteriores de la provincia de Jaén,
atendiendo al plan de rodaje incluido en el proyecto. Los posibles cambios de cualquier
aspecto vinculado con la base 4, apartados 1 y 3, deberán ser consultados y aprobados por
la organización.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en la Base 4.ª de la convocatoria.
 
Criterios de de valoración:

Conforme a la Base 2.ª, Serán criterios de valoración -por orden de prelación- el guión, el
plan de rodaje, la experiencia, la formación y la colaboración con asociaciones y entidades
de medios audiovisuales.
 
Forma de pago: La entrega de todos los premios se realizará en lugar y fecha a determinar.
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Forma de justificación:

Para la justificación de los premios en metálico que otorga esta Administración Provincial, el
premiado deberá suscribir un documento preparado al efecto en el que se especificará la
siguiente información: datos personales del premiado, el importe del premio y las
retenciones fiscales que legalmente deban practicarse.
 
Los premios estarán sujetos a las retenciones legales correspondientes y se entregarán a
las personas que figuren como responsables de los respectivos trabajos.
 

Jaén, a 15 de Marzo de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Cultura y Deportes, JUAN ÁNGEL PÉREZ

ARJONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

1341 Anuncio de adhesión de empresas al Sistema Arbitral de Consumo con
números de inscripción del 2.887 al 2.944 de la Junta Arbitral Provincial de
Consumo de Jaén, y empresas o profesionales que han causado baja en su
oferta pública de adhesión. 

Anuncio

Habiéndose suscrito oferta pública de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo por
diversas empresas y profesionales a través de esta Junta Arbitral de Consumo y
habiéndosele otorgado a los mismos el distintivo oficial tras la realización de dicha oferta, en
cumplimiento del artículo 28.5 del R.D. 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.
 
Empresas y profesionales, a los que les corresponde el número de inscripción en esta Junta
Arbitral del 2.887 al 2.944, respectivamente:

- 2.887. Juan Diego Mota Chinchilla (Inside-PC). - 2.916. Josefa López Moreno. - A.V.A.P.A.
- 2.888. Miguel Lozano Burgos. - 2.917. Mateo Ruiz Jiménez. - A.V.A.P.A.
- 2.889. Manuel Carmona Lara (Electro-Servic). - 2.918. Antonio Colodro Vela. - A.V.A.P.A.
- 2.890. David Martín Medina (Informática Delicado). - 2.919. José Salas Ibáñez. - A.V.A.P.A.
- 2.891. Fernando Real Ortega (Rotinser). - 2.920. Adán Abel Romero Arance. - A.V.A.P.A.
- 2.892. Explotaciones Turísticas Borosa, SL (Apartamentos -
Restaurente El Pinar. - 2.921. Manuel Olías Gámez. - A.V.A.P.A.

- 2.893. Rosario Sánchez Alguacil (Quiosco Badén Piscifac-
toría. - 2.922. Pedro Juan Sánchez Barba. - A.V.A.P.A.

- 2.894. SCA Llano de Arance (Camping Llanos de Arance). - 2.923. Rodrígo Ramírez García. - A.V.A.P.A.
- 2.895. Ramón Jesús Rubio Molina. (Tiendas El Arca). - 2.924. Juan Galiano Ruiz. - A.V.A.P.A.
- 2.896. Car Center Villargordo, S.C.A. - 2.925. María Esther Zapardiel Gil. - A.V.A.P.A.
- 2.897. Luis Javier Bueno Bueno. Electro-Luis. - 2.926. Encarnación Pedrosa Nacher. - A.V.A.P.A.
- 2.898. Purificación Higueras Ocaña (Centroluz). - 2.927. Manuel Fernández Muñoz. - A.V.A.P.A.
- 2.899. Julio Ocaña Hornos (Deka Mobiliario Decoración). - 2.928. José Miguel Moreno Cortés. - A.V.A.P.A.
- 2.900. Lucía Pousibet Díaz (Zalco Calzados). - 2.929. Ana Belén Mora Fernández. - A.V.A.P.A.
- 2.901. Servicio Técnico del Gas y Fontanería Innovagas 06,
S.L. (Innovagas 06) - 2.930. Miguel Moreno Moyano. - A.V.A.P.A.

- 2.902. Ruiz y Cobo, S.L. (Clínicas Ruiz y Cobo). - 2.931. Antonio Miguel Gallego Montoro. - A.V.A.P.A.

- 2.903. Ana Isabel Prieto Sepúlveda (Tiendas El Arca). - 2.932. Francisco Javier De Haro Sabariego.
A.V.A.P.A

- 2.904. María Jesús Peralta González (Gran Hotel Spa). - 2.933. Antonio Jiménez Serrano. - A.V.A.P.A.
- 2.905. Juan María Pérez Requena. - A.V.A.P.A. - 2.934. Gabriel López Moreno. - A.V.A.P.A.
- 2.906. Shabbir Ahmed Begum. - A.V.A.P.A. - 2.935. Luis Lamarca Martínez. - A.V.A.P.A.
- 2.907. Alfredo Castillo Peinado. - A.V.A.P.A. - 2.936. Miguel Ángel Soto Segovia. - A.V.A.P.A.
- 2.908. Antonio Castillo Peinado. - A.V.A.P.A. - 2.937. Antonio Sánchez Tirado. - A.V.A.P.A.
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- 2.909. Antonio Figueroa Lorente. - A.V.A.P.A. - 2.938. José Cabrera Rus. - A.V.A.P.A.
- 2.910. José García Castro. - A.V.A.P.A. - 2.939. Miguel Colón Díaz. - A.V.A.P.A.
- 2.911. Juan López Hernández. - A.V.A.P.A. - 2.940. Francisco Colón Díaz. - A.V.A.P.A.
- 2.912. Francisco López Guerrero. - A.V.A.P.A. - 2.941. Inés López Moreno. - A.V.A.P.A.
- 2.913. Pedro José Berzosa Santos. - A.V.A.P.A. - 2.942. Francisco Herreros Almazán. - A.V.A.P.A.
- 2.914. Máximo Lázaro Peña. - A.V.A.P.A. - 2.943. Ramón García Moreno. - A.V.A.P.A.
- 2.915. Mohamed El Amaroui Ibrahimi. - A.V.A.P.A. - 2.944. Esperanza Moreno Fernández. - A.V.A.P.A.

Asimismo, y en cumplimiento del citado precepto legal, se procede a la publicación de las
empresas o profesionales que han denunciado o han causado baja en su oferta pública de
adhesión:
 
- Ortega García Linares, S.L., con número de inscripción 783.
 
- María Ángeles Martínez Martínez (Viajes Santa Ana), con número de inscripción 1.162.
 
- Creaciones Peyma, S.L., con número de inscripción 1.325.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 22 de Marzo de 2017.- El Presidente de la Junta Arbitral Provincial de Consumo de Jaén, FRANCISCO

JAVIER LECHUGA ARIAS.



Número 57  Viernes, 24 de Marzo de 2017 Pág. 4305

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1086 Aprobación definitiva Ordenanza fiscal contribución especial camino de San
Bartolomé a Ctra. de Priego. 

Edicto

Don Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la
Real.
 
Hace saber:
 
Que ha quedado aprobado definitivamente, al haberse desestimado la reclamación
presentada por D. Victoriano Gallardo Contreras, por acuerdo del Pleno Municipal del día 9
de febrero de 2017, el expediente de imposición y ordenación de Contribuciones Especiales
para financiar las obras del camino San Bartolomé a Ctra. de Priego , todo ello de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. El texto
integrado de la Ordenanza, es el siguiente:
 

Ordenanza fiscal de la contribución especial por arreglo del camino San Bartolomé a Ctra.
de Priego

 
Artículo 1.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 34.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y con remisión expresa a la
Ordenanza General de Contribuciones Especiales, aprobada por este Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 20 de octubre de 1989, se acuerda la imposición y ordenación de
Contribuciones Especiales para financiar las obras del camino San Bartolomé a Ctra. de
Priego .
 
Artículo 2.- El Acuerdo de ordenación es el siguiente:
 
a) Coste previsto de la obra: Setenta y siete mil seiscientos sesenta y siete Euros con
noventa y cinco céntimos (77.667,95 )
 
b) Cantidad soportada por Diputación Provincial 0,00 .
 
c) Cantidad soportada por la Entidad Local: 77.667,95 euros.
 
d) Cantidad a repartir entre los beneficiarios: 50 % del coste soportado por esta Entidad
Local, equivalente a 38.833,98 euros.
 
c) Criterios de reparto:
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Criterios de reparto Ponderación

Por superficie 100%
 
d) Sujetos pasivos: Los propietarios de los inmuebles beneficiados con el arreglo del camino.
 
Articulo 3.- En todos los demás aspectos de ordenación.
 
(Hecho imponible, beneficios fiscales, sujeto pasivo, base imponible, cuota, devengo,
gestión y liquidación, recaudación infracciones y sanciones y colaboración ciudadana), esta
Ordenanza se remite expresamente a la Ordenanza General de Contribuciones Especiales,
referida en el artículo 1.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que frente al mencionado
expediente los interesados podrán interponer recurso Contencioso Administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 

Alcalá la Real, a 06 de Marzo de 2017.- El Alcalde-Presidente, CARLOS ANTONIO HINOJOSA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

999 Admitido a trámite el Proyecto de Actuación de interés público para la
implantación de actividad destinada a la fabricación, reparación y
mantenimiento de maquinaria industrial, instalaciones neumáticas y calderería
en general, en la Parcela catastral 436 del Polígono 35, TM de Baeza",
promovido por Antonio Campos Sánchez, S.L. 

Edicto

Doña Mª. Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza,
 
Hace saber:
 
Por resolución de Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2017 ha sido admitido a trámite el
Proyecto de Actuación de interés público para la implantación de actividad destinada a la
fabricación, reparación y mantenimiento de maquinaria industrial, instalaciones neumáticas
y calderería en general, en la Parcela catastral 436 del Polígono 35, TM de Baeza ,
presentado en este Ayuntamiento por Dª. Alfonsa Ruiz García, en representación de
Antonio Campos Sánchez, S.L.
 
Por medio del presente y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1.c) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete a
información pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los
propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.
 
Durante dicho plazo, cualquier persona podrá examinar el expediente en las dependencias
del Área de Urbanismo y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Baeza (
http://transparencia.baeza.net) y efectuar las alegaciones y observaciones que estime
oportunas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, a 27 de Febrero de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, Mª DOLORES MARÍN TORRES.

http://transparencia.baeza.net/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORNOS DE SEGURA
(JAÉN)

1115 Resolución aprobatoria Reglamento MOAD. 

Anuncio

Don Juan Antonio Gila Real, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Hornos, Jaén.
 
Hace saber:
 
Por Resolución de la Alcaldía Presidencia número 02/2017, se ha acordado lo siguiente:
 
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las bases de Régimen Local y en concordancia con la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y 40/2015
del Régimen Jurídico del sector público, en cuanto a la necesidad de creación de la sede
electrónica única para el Ayuntamiento de Hornos, adaptada a los requerimientos técnicos
de la plataforma impulsada por la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empresa
(CEICE) y las Diputaciones Provinciales de Sevilla, Huelva, Granada y Jaén, denominada
MODELO DE GOBIERNO ELECTRÓNICO PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE ANDALUCÍA A TRAVÉS DE
LA PLATAFORMA MOAD, con la nueva versión a desplegar en el primer trimestre de 2017
denominada MOAD H, es por lo que antecede que vista la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas confirma y amplía el
derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios
electrónicos, regulando asimismo los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías
de la información en la actividad administrativa, y en las relaciones de los ciudadanos con
las Administraciones. Un elemento básico en esta relación son las sedes electrónicas,
siendo válida, al menos en lo terminológico, la definición que de la misma se hacía en la ya
derogada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos, aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de
redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una
Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias.
 
Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades reconocidas por la legislación vigente, viene a
resolver:
 
Primero: Se crea la Sede Electrónica única para el Ayuntamiento de Hornos de Segura y
sus Organismos Autónomos, que tendrá como características esenciales las descritas en
los siguientes puntos.
 
Segundo: La creación de la sede se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén».
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Tercero: Dirección de la Sede Electrónica.
 
1. El acceso de los interesados a la Sede Electrónica estará disponible a través de la
dirección electrónica pst.hornos.es. Siendo también accesible desde la dirección de la web
municipal www.hornos.es
 
2. Se realizarán a través de la Sede Electrónica, todas las actuaciones, procedimientos y
servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la Administración Pública en
sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros servicios
electrónicos respecto a los que se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y
calidad en la prestación de servicios a los ciudadanos.
 
Cuarto: Responsables y órganos competentes.
 
1. La titularidad de la Sede Electrónica corresponderá a la Secretaría General del
Ayuntamiento de Hornos de Segura.
 
2. La gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los órganos
superiores y directivos del Ayuntamiento y los organismos públicos incorporados a la Sede
corresponderá a la Secretaría General.
 
Quinto: Características de la Sede Electrónica.
 
1. La identificación de la Sede Electrónica se llevará a cabo mediante certificado de sede,
consistente en certificado del servidor donde se aloja la información.
 
2. Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede:
 
a) Para el acceso electrónico, a través de la Sede Electrónica, mediante certificado
electrónico reconocido o mediante el sistema de claves concertadas.
 
b) Para la atención presencial, las oficinas del Sector Público Local, sin perjuicio del acceso
a través de los registros regulados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
3. La información y los servicios incluidos en la Sede Electrónica cumplirán los principios de
accesibilidad, utilidad, seguridad e interoperabilidad, en los términos dictados por la
normativa vigente en esta materia en cada momento.
 
Sexto: Contenidos de la Sede Electrónica
 
1. Los contenidos y servicios mínimos a incluir en la Sede Electrónica son:
 
a) Relación de los servicios disponibles en la Sede Electrónica.
 
b) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.
 
c) Relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en cada supuesto
en el ejercicio de su derecho a comunicarse con ellas.
 

http://www.hornos.es/
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d) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso
resulten competentes.
 
e) Acceso al estado de tramitación del expediente.
 
f) Publicación de los diarios o boletines.
 
g) Publicación electrónica de los actos y comunicaciones que deban publicarse en tablón de
anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o complementario de la publicación
electrónica.
 
h) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos o entidades
de la sede.
 
i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órganos
u entes de la sede que hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación.
 
j) Indicación de la fecha y hora oficial.
 
k) Los días declarados como inhábiles.
 
2. Asimismo, la Sede Electrónica dispondrá de los siguientes servicios adicionales a
disposición de los ciudadanos:
 
a) Identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables
de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma y, en su caso, de las
subsedes de ella derivadas.
 
b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la
Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de
navegación y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad
intelectual.
 
c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede.
 
d) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.
 
e) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme a lo previsto en el Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre, sean admitidos o utilizados en la sede.
 
f) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un
enlace con la Sede Electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos.
 
g) Aquellos otros servicios o contenidos que se vayan incluyendo mediante resolución.
 
Séptimo: Medios para la formulación de sugerencias y quejas.
 
1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el
contenido, gestión y servicios ofrecidos en la sede que se crea por el presente decreto,
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serán a través del Registro oficial del Ayuntamiento, en los términos contemplados en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
2. No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los servicios de
asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede, sin perjuicio de
su obligación, cuando existan, de atender los problemas que susciten los ciudadanos.
 
Octavo: Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, dando posteriormente cuenta de la misma al Excmo. Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 
Dense los traslados reglamentarios de la presente Resolución.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Hornos, a 07 de Marzo de 2017.- El Alcalde-Presidente, JUAN ANTONIO GILA REAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ÁREA DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

1104 Aprobación definitiva de la Modificación puntal de las Ordenanzas de
edificación del PGOU de Jaén, en el ámbito de la urbanización Valdeastillas. 

Edicto

El Pleno de la Corporación Municipal de Jaén, en sesión celebrada el día 30 de noviembre
de 2016 adoptó acuerdo aprobando inicialmente la Modificación Puntual de las Ordenanzas
de Edificación del PGOU de Jaén en el ámbito de la Urbanización Valdeastillas (anterior
Unidad de Ejecución UE-5 del PGOU de 1996) según documento técnico presentado por D.
Jesús Serrano Fuentes.
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra dicho acuerdo, durante el plazo de treinta
días de exposición al público del expediente, efectuado mediante anuncio publicado en el
BOP de Jaén núm. 7, de 12 de enero de 2017 y en el Tablón de Anuncios de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Jaén, queda definitivamente adoptado el acuerdo de
referencia hasta entonces provisional, tal como establece el Artículo 49 de la Ley de Bases
de Régimen Local.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, a continuación se inserta el texto íntegro del
acuerdo de aprobación provisional de la ordenanza, elevado ya a definitivo, a todos los
efectos legales y especialmente al de su entrada en vigor.
 
Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA Nº 5 EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 5
 
Artículo 1. Ámbito y Tipología.
 
1.- Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los Planos de Calificación del Suelo y
Regulación de la Edificación con el código 5 , en la urbanización Valdeastillas (antigua
UE-5) de Jaén.
 
Artículo 2. Condiciones de uso.
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Con relación a los usos regulados en el Título III y con las limitaciones expresadas en el
mismo, sólo se admiten los siguientes:
 
1.- Uso pormenorizado:
 
Residencial de vivienda en edificación unifamiliar.
 
2.- Usos compatibles:
 
- Industrial: categoría 1
- Terciario: comercio y oficinas
- Aparcamiento
 
3.- (Suspendido)
 
Artículo 3. Condiciones de la parcela
 
1.- No cabrá efectuar parcelaciones, reparcelaciones y segregaciones de las que resulten
unidades edificatorias que incumplan las condiciones siguientes:
 
a) Longitud mínima del lindero frontal:
 
- Veinte (20) metros o la existente en el Proyecto de Compensación
 
b) Superficie mínima de parcela:
 
- Mil (1.000) metros cuadrados o la existente en el Proyecto de Compensación.
 
c) La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a la
dimensión mínima establecido para el lindero frontal.
 
2.- No se permiten parcelaciones y segregaciones del parcelario aprobado en el Proyecto de
Compensación de la UE-5. No obstante se admite un máximo de dos (2) viviendas por
parcela, para las construcciones que a la fecha de aprobación de esta modificación, hayan
agotado el plazo que establece el art. 185 de la L.O.U.A. para el ejercicio de la potestad de
protección de la legalidad urbanística.
 
Artículo 4. Posición de la edificación.
 
1.- El Plano de fachada de la nueva edificación respecto a la alineación exterior quedará de
la siguiente forma:
 
- Para las nuevas construcciones y ampliaciones, cinco (5) metros.
- Para las construcciones que hayan agotado el plazo que establece el art. 185 de la
L.O.U.A., para ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística, el existente.
 
2.- La línea de la nueva edificación respecto de los linderos laterales y testero quedará de la
siguiente forma:
 
- Para las nuevas construcciones y ampliaciones, cinco (5) metros.
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No obstante, la edificación podrá adosarse a uno de los linderos laterales o testero cuando
se trate de edificaciones pareadas de proyecto unitario.
 
- Para las construcciones que hayan agotado el plazo que establece el art. 185 de la
L.O.U.A. para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística, el
existente.
 
3.- Se autoriza la construcción de un cuerpo de edificación destinado a usos secundarios
como garaje, trastero, que podrá situarse en la alineación exterior, con las siguientes
condiciones:
 
a) La altura de la construcción no excederá de una (1) planta, ni su altura de coronación
será superior a trescientos veinte (320) centímetros.
 
b) El cuerpo de edificación no podrá tener una longitud en línea de fachada superior a
cuatro (4) metros, ni ser la dimensión de su línea de fachada mayor del cincuenta por ciento
(50%) de la medida del lindero frontal de la parcela.
 
Artículo 5. Ocupación de la parcela
 
No podrá ocuparse sobre o bajo rasante una superficie superior a la resultante de aplicar a
la superficie de parcela edificable el siguiente coeficiente de ocupación:
 
- Treinta por ciento (30%)
 
Artículo 6. Altura de la edificación
 
1.- Número de plantas permitidas:
 
- Para las nuevas construcciones y ampliaciones, la edificación no podrá superar una altura
de dos (2) plantas, incluida la planta baja.
 
Para las construcciones que hayan agotado el plazo que establece el art. 185 de la L.O.U.A.
para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística, la medición de la
altura de cornisa se hará a partir de la rasante modificada en la fachada que se encuentre
en la cota más alta de la parcela, con un máximo de dos (2) plantas, permitiéndose la
aparición de una tercera planta en la fachada situada en la cota más baja de la parcela, en
aquellos casos en los que la pendiente natural del terreno exceda el 12%.
 
2.- La altura máxima de cornisa:
 
- Seis con cincuenta (6,50) metros.
 
Artículo 7. Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento.
 
1.- El coeficiente de edificabilidad neta sobre parcela edificable se establece en:
 
- Cero con tres (0,3) metros cuadrados construidos por cada metro cuadrado de parcela.
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2.- En el cómputo de la superficie edificable no se incluirán los sótanos cuando se destinen
a garaje-aparcamiento.
 
Artículo 8. Condiciones estéticas.
 
1.- Todos los parámetros exteriores tendrán consideración de fachada, no admitiéndose en
ningún caso, tratamientos de medianerías.

Jaén, a 06 de Marzo de 2017.- El Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, FCO. JAVIER

MÁRQUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

1102 Formalización del contrato denominado Adecuación de C/ Fuente de la Mimbre
y reparaciones en Parque Ciudad de los Niños (Plan Provincial de Cooperación
de obras y servicios de competencia municipal para el año 2015). 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 99/15
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytojaen.es
 
2. Objeto del contrato.
 
a) Tipo: Obras
b) Descripción: Adecuación de la C/ Fuente de la Mimbre y Reparaciones en el Parque
Ciudad de los       Niños (Plan Provincial de Cooperación de obras y servicios de
competencia municipal para el año 2015).
c) CPV: 45233252-0 Trabajos de pavimentación de calles.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Remisión de invitaciones.
 
3. Tramitación y procedimiento.
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Procedimiento Negociado sin Publicidad.
 
4. Valor estimado del contrato: 196.836,22 euros.
 
5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 196.836,22 euros. Importe total 238.171,83
euros.
 
6. Formalización del contrato.
 
a) Fecha de adjudicación: 17/02/2017
b) Fecha de formalización del contrato: 03/03/2017
c)) Contratista: Construcciones Calderón, S.L. (N.I.F.: B-23.016.603)
d) Importe de adjudicación: Importe neto 181.877,22 euros. Importe total 220.071,44 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mejor oferta económica, mejor plazo de garantía.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 154 del TRLCSP aprobado por Real

http://www.aytojaen.es/
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Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 

Jaén, a 06 de Marzo de 2017.- El Tte. Alcalde-Delegado del Área de Hacienda y Contratación, MANUEL S.
BONILLA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LARVA (JAÉN)

1108 Creación Sede Única Electrónica para el Ayuntamiento de Larva. 

Anuncio

En la villa de Larva (Jaén), siendo 3 de marzo de 2017, la Alcaldesa Presidenta, doña María
de los Ángeles Leiva López, ha tenido a bien dictar la presente
 

Resolución de Alcaldía
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas confirma y amplía el derecho de los ciudadanos a relacionarse
con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, regulando asimismo los
aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la información en la actividad
administrativa, y en las relaciones de los ciudadanos con las Administraciones. Un elemento
básico en esta relación son las sedes electrónicas, siendo válida, al menos en lo
terminológico, la definición que de la misma se hacía en la ya derogada Ley 11/2007, de 22
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, aquella dirección
electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya
titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o
entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias.
 
Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades reconocidas por la legislación vigente, viene a
resolver:
 
Primero: Se crea la Sede Electrónica única para el Ayuntamiento de Larva, que tendrá como
características esenciales las descritas en los siguientes puntos.
 
Segundo: La creación de la sede se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén».
 
Tercero: Dirección de la Sede Electrónica.
 
1. El acceso de los interesados a la Sede Electrónica estará disponible a través de la
dirección electrónica pst.larva.es. Siendo también accesible desde la dirección de la web
municipal www.larva.es
 
2. Se realizarán a través de la Sede Electrónica, todas las actuaciones, procedimientos y
servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la Administración Pública en
sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros servicios
electrónicos respecto a los que se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y
calidad en la prestación de servicios a los ciudadanos.
 
Cuarto: Responsables y órganos competentes.

http://www.larva.es/
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1. La titularidad de la Sede Electrónica corresponderá a la Secretaría General del
Ayuntamiento de Larva.
 
2. La gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los órganos
superiores y directivos del Ayuntamiento y los organismos públicos incorporados a la Sede
corresponderá a la Secretaría General.
 
Quinto: Características de la Sede Electrónica.
 
1. La identificación de la Sede Electrónica se llevará a cabo mediante certificado de sede,
consistente en certificado del servidor donde se aloja la información.
 
2. Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede:
 
a) Para el acceso electrónico, a través de la Sede Electrónica, mediante certificado
electrónico reconocido o mediante el sistema de claves concertadas.
 
b) Para la atención presencial, las oficinas del Sector Público Local, sin perjuicio del acceso
a través de los registros regulados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
3. La información y los servicios incluidos en la Sede Electrónica cumplirán los principios de
accesibilidad, utilidad, seguridad e interoperabilidad, en los términos dictados por la
normativa vigente en esta materia en cada momento.
 
Sexto: Contenidos de la Sede Electrónica
 
1. Los contenidos y servicios mínimos a incluir en la Sede Electrónica son:
 
a) Relación de los servicios disponibles en la Sede Electrónica.
 
b) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.
 
c) Relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en cada supuesto
en el ejercicio de su derecho a comunicarse con ellas.
 
d) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso
resulten competentes.
 
e) Acceso al estado de tramitación del expediente.
 
f) Publicación de los diarios o boletines.
 
g) Publicación electrónica de los actos y comunicaciones que deban publicarse en tablón de
anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o complementario de la publicación
electrónica.
 
h) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos o entidades
de la sede.
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i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órganos
u entes de la sede que hayan sido autenticados mediante código seguro de verificación.
 
j) Indicación de la fecha y hora oficial.
 
k) Los días declarados como inhábiles.
 
2. Asimismo, la Sede Electrónica dispondrá de los siguientes servicios adicionales a
disposición de los ciudadanos:
 
a) Identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables
de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma y, en su caso, de las
subsedes de ella derivadas.
 
b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la
Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de
navegación y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad
intelectual.
 
c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede.
 
d) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.
 
e) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme a lo previsto en el Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre, sean admitidos o utilizados en la sede.
 
f) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un
enlace con la Sede Electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos.
 
g) Aquellos otros servicios o contenidos que se vayan incluyendo mediante resolución.
 
Séptimo: Medios para la formulación de sugerencias y quejas.
 
1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el
contenido, gestión y servicios ofrecidos en la sede que se crea por el presente decreto,
serán a través del Registro oficial del Ayuntamiento, en los términos contemplados en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
2. No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los servicios de
asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede, sin perjuicio de
su obligación, cuando existan, de atender los problemas que susciten los ciudadanos.
 
Octavo: Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, dando posteriormente cuenta de la misma al Excmo. Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 
Dense los traslados reglamentarios de la presente Resolución,
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Larva, a 03 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DE LOS ÁNGELES LEIVA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
SECRETARÍA GENERAL. SECCIÓN DE CONTRATACIÓN.

1304 Anuncio contrato de suministro, con instalación, mediante lotes, de
equipamiento para mobiliario de oficina, equipos informáticos, señalización y
climatización para el Vivero de Empresas, sito en C/3 del Polígono Los
Rubiales II. 

Anuncio

De conformidad con la Resolución de Alcaldía-Presidencia, de fecha 20 de Marzo de 2017,
por medio del presente Anuncio, se efectúa convocatoria, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, consistente en la adjudicación del CONTRATO DE SUMINISTRO, CON
INSTALACIÓN, MEDIANTE LOTES, DE EQUIPAMIENTO PARA MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPOS
INFORMÁTICOS, SEÑALIZACIÓN Y CLIMATIZACIÓN PARA EL VIVERO DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO
DE LINARES, SITUADO EN CALLE 3 DEL POLÍGONO LOS RUBIALES II , de acuerdo a los siguientes
datos:
 
1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de la Corporación Local.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: C/ Hernán Cortés, 24.
3) Localidad y código postal: 23700 Linares (Jaén)
4) Teléfono: 953.64.88.10
5) Telefax: 953.64.88.13
6) Correo electrónico: cmartinez@aytolinares.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante:
http://linares.sedelectronica.es/contractor-profile-list
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta finalización del plazo
de presentación de Ofertas.

d) Número de expediente: SU/02/2017 (1945/2017 GESTIONA).

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: CONTRATO DE SUMINISTRO, CON INSTALACIÓN, MEDIANTE LOTES, DE
EQUIPAMIENTO PARA MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPOS INFORMÁTICOS, SEÑALIZACIÓN Y
CLIMATIZACIÓN PARA EL VIVERO DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE LINARES, SITUADO EN CALLE
3 DEL POLÍGONO LOS RUBIALES II ,

mailto:cmartinez@aytolinares.es
http://linares.sedelectronica.es/contractor-profile-list
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c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Si, cuatro lotes
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Linares (Jaén).
2) Localidad y código postal: 23700 Linares.

e) Plazo de ejecución/entrega: Fecha límite el 15 de Mayo de 2017.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura):

39130000-2 Muebles de oficina.
30200000-1 Equipo y material informático.
31518600-6 Proyectores de luz.
34928471-0 Materiales de señalización.
45331220-4 Trabajos de instalación de aire acondicionado.
 
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el P.C.A.P.

4. Valor estimado del contrato:

Valor 
estimado

LOTE 1
Mobiliario

Oficina

LOTE 2
Equipamiento 

nformático

LOTE 3
Señalética y

rotulación ext.
LOTE 4

Climatización

Importe sin IVA 22.066,94 16.114,88 12.396,69 23.801,65 

5. Presupuesto base de licitación:

Valor
Estimado LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4

Importe sin IVA 22.066,94   16.114,88 12.396,69 23.801,65 
IVA (21 %) 4.634,06 3.384,12 2.603,31 4.998,35 
Importe con IVA 26.701,00 19.499,00 15.000,00 28.800,00 

6. Garantías exigidas:

- Provisional (importe): No
- Definitiva: 5 %.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los establecidos en el
P.C.A.P.
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c) Otros requisitos específicos:
d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la
fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín; ampliándose el plazo hasta el
siguiente hábil en caso de que el último coincidiese con sábado o festivo.

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, dirigidos al Registro General. En el caso
de enviarse por correo postal, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del
envío en la oficina de correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la oferta, mediante
telegrama, fax o burofax en el mismo día. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Linares (Jaén).
2. Domicilio: C/ Hernán Cortés, 24
3. Localidad y código postal: 23700 Linares
4. Dirección electrónica: No.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No.

e) Admisión de variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a
contar desde la apertura de las proposiciones.
 
9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: C/ Hernán Cortés, 24.
c) Localidad y código postal: 23700 Linares
d) Fecha y hora: Se anunciará en Perfil del Contratante.

10. Gastos de Publicidad: 1.200,00 .

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: No.

12. Otras Informaciones: Véase P.C.A.P.

Linares, a 20 de Marzo de 2017.- El Concejal-Delegado de Econonía y Hacienda, LUIS MOYA CONDE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

1100 Aprobado el padrón de tasas del servicio de Guardería Municipal permanente
(Puzzle), referente al mes de febrero de 2017. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado resolución aprobando el siguiente padrón:
 

FECHA RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE
06/03/2017 TASAS GUARDERÍA MUNICIPAL INFANTIL PUZZLE FEBRERO 2017 2.454,77 

 
El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. El cobro se realizará en las
dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario de
oficina de lunes a viernes de 7,45 a 15,15 horas.
 
El padrón se encuentra en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo de un
mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
De conformidad con el Art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso-Administrativo.
 

Mancha Real, a 07 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DE MAR DÁVÍLA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

1107 Bases reguladoras concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, destinadas a alumnos de Enseñanza Universitaria, Máster,
Doctorado y Conservatorio Superior de Música. 

Anuncio

Don Sebastián López Mateos, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Villatorres (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2016, se
aprobaron a las Bases Reguladoras para la concesión de Subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, destinada a alumnos de Enseñanza Universitaria, Máster,
Doctorado y Conservatorio Superior de Música del Excmo. Ayuntamiento de Villatorres.
 
Por el presente, se publica el Anuncio de la Convocatoria así como las Bases íntegras, que
van a regir el presente procedimiento de concurrencia competitiva, en los siguientes
términos:
 
Base Primera.- Objeto de estas Bases.
 
1. Es objeto de estas Bases, la concesión de Ayudas Económicas con arreglo a la cantidad
que se determine por la Corporación en los Presupuestos Municipales de cada ejercicio
económico, destinada a alumnos de Enseñanza Universitaria, Máster, Doctorado y
Conservatorio Superior de Música. Las presentes ayudas están orientadas a atender las
necesidades efectivas de los estudiantes, según las circunstancias socioeconómicas y
académicas que se puedan plantear en cada momento.
 
2. La finalidad de estas ayudas es la de sufragar gastos, derivados del transporte,
alojamiento, pago de precios públicos, material y libros, todo ello con la finalidad última de
fomentar los estudios superiores entre los ciudadanos del Municipio de Villatorres.
 
Base Segunda: Requisitos.
 
1) Requisitos de los beneficiarios.
 
a) Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas aquellas personas que cursen estudios
de Enseñanza Universitaria, Máster, Doctorado y Conservatorio Superior de Música.
 
b) Será condición indispensable para la concesión de la ayuda convocada, hallarse
empadronado en el Término Municipal de Villatorres, con anterioridad mínima de seis
meses a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.
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c) Cursar estudios en cualquiera de las Universidades Públicas o Cursos de Post-Grado o
Máster que se consideren como complemento a la formación universitaria en Centros
Públicos Españoles o bien cursar Estudios de Música en un Conservatorio Superior.
 
d) Tener aprobados al menos el 50% de los créditos.
 
2) No podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquéllas personas que se encuentren
incursa en alguna de las causas de prohibición recogidas en el artículo 13 de la Ley General
de Subvenciones, y en especial aquéllas en la que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas.
 
b) No hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Administración Local u otra Administración Pública.
 
c) No hallarse al corriente en el pago de las obligaciones derivadas de un reintegro de
subvenciones.
 
Se entiende por beneficiario el solicitante de la ayuda en el caso de mayoría de edad, en
caso de minoría de edad se extenderá a los tutores legales.
 
3) Tampoco podrán ser beneficiarios de estas ayudas:
 
a) Los que cursen estudios en centros privados, en consonancia con lo dispuesto en el
apartado 1 de la presente base.
 
b) Los que hayan recibido otra beca o ayuda procedente de cualquier administración pública
o privada.
 
c) Los que dispongan de ingresos económicos anuales, igual o mayores a 11.000,00  por
cada uno de los miembros de la unidad familiar.
 
Base Tercera.- Normas sobre cuantía de la ayuda.
 
El importe de cada ayuda y el número de las mismas vendrá determinada en cada
convocatoria. En este ejercicio serán de diez ayudas, por un importe máximo de 400,00 
cada una.
 
La cuantía de la ayuda será proporcional a los créditos matriculados.
 
Base Cuarta.- Crédito Presupuestario.
 
El importe total autorizado ascenderá a la cantidad expresada en el presupuesto anual de
4.000,00 , a financiar con cargo a la aplicación presupuestaria aprobada.
 
No obstante lo anterior, la autorización del gasto quedará condicionada a la efectiva
dotación del crédito necesario en el Presupuesto del Ayuntamiento de Villatorres
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correspondiente a cada ejercicio económico.
 
Base Quinta.- La convocatoria.
 
La convocatoria de estas ayudas será a través de anuncio en el Boletín Oficial de Provincia
de Jaén.
 
Base Sexta.- Solicitudes y documentación.
 
1) La presentación de la correspondiente solicitud implica el conocimiento y aceptación de
las presentes bases.
 
2) Las solicitudes se formalizarán en modelo normalizado, y se acompañarán de la siguiente
documentación (Original o copia compulsada):
 
a) Fotocopia del Libro de Familia.
 
b) Fotocopia del DNI del solicitante o de su Padre/Madre/Tutor si fuere menor de edad.
 
c) Documentación acreditativa de las circunstancias familiares señaladas en la Base Octava,
presentando los documentos que lo acrediten.
 
d) Modelo 020 de autorización para recabar datos a la Agencia Tributaria de todos los
miembros que compongan la unidad familiar.
 
e) Justificante de matrícula del curso para el que solicita la ayuda.
 
f) Los alumnos que no hayan solicitado otro tipo de beca de estudio, deberán acreditar
además el abono de las tasas de matrícula o el primer plazo de la misma en caso de estar
fraccionada.
 
h) Autorización del solicitante para que, en caso necesario, esta Administración pueda
recabar datos de la Universidad donde se cursen los estudios objeto de la presente ayuda.
 
3) Toda la documentación a adjuntar a la solicitud, deberá ser compulsada por los
empleados públicos adscritos a este Ayuntamiento, para lo que el solicitante deberá aportar
en el momento de la solicitud los originales y fotocopias de los documentos.
 
4) El Área del Padrón Municipal de Habitantes deberá incorporar a cada solicitud la
certificación de empadronamiento y convivencia (para expresar las personas que conviven
en la unidad familiar).
 
Base Séptima.- Lugar de presentación de solicitudes.
 
1) Los solicitantes o sus representantes legales deberán presentar solicitud en el Registro
General del Ayuntamiento de Villatorres, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente de la fecha de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, sin perjuicio que durante todo ese plazo de presentación de solicitudes, dicho
anuncio estará publicado en el Tablón de anuncio de este Ayuntamiento y página web (
www.villatorres.es).

http://www.villatorres.es/


Número 57  Viernes, 24 de Marzo de 2017 Pág. 4329

 
2) En el caso de que a algunas de las solicitudes les faltara documentación, en el mismo
momento de presentación, se les requerirá y notificará para que en plazo de 10 días
subsanen la misma, con apercibimiento de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de
su petición, y previa resolución, se procederá al archivo del expediente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
 
Base Octava.- Procedimiento para la concesión de la ayuda.
 
I.- En el supuesto de que existan menor o igual número de solicitudes que de ayudas, el
procedimiento a seguir será de adjudicación directa, siempre y cuando cumplan con los
demás requisitos establecidos en estas bases. Mediante el siguiente procedimiento de
instrucción:
 
1. Instrucción:
 
La competencia para la instrucción del procedimiento corresponde al departamento gestor,
en este caso el Área de Educación. El órgano instructor será el que se designe en la
convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de
Subvenciones, y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de los
cuales haya de formularse la propuesta de resolución.
 
El instructor podrá solicitar cuantos informes considere convenientes tanto para la
preevaluación como para la resolución.
 
Dentro de la fase de instrucción se procederá a la verificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, emitiéndose
un informe por cada una de las solicitudes en el que se hará constar si los beneficiarios
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas o por el contrario no los
cumplen, emitiéndose un Informe Conjunto de todas las solicitudes presentadas.
 
A la vista de los informes emitidos, por el órgano instructor se elaborará Propuesta de
Adjudicación Provisional, debidamente motivada, con la fiscalización oportuna por parte de
Intervención de Fondos. Dicha Propuesta de Adjudicación Provisional se notificará a los
interesados a través de inserción en la página web del Ayuntamiento de Villatorres y en el
Tablón de anuncios a fin de que estos puedan presentar las alegaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes, concediéndose a tal efecto un plazo de diez días.
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados y previa fiscalización
por la Intervención de Fondos Municipal, se formulará por el instructor Propuesta de
Resolución Definitiva, que deberá expresar los beneficiarios, en su caso cuantía, así como
la relación de solicitantes a los que se les deniegan la ayuda con la expresión del motivo.
 
2. Resolución:
 
1) La Resolución de la concesión corresponderá al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.
 
2) La Resolución se notificará a los interesados por medio de anuncio, en el Tablón de
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Anuncios de este Ayuntamiento y página web, con expresión de los recursos que procedan.
 
3) El plazo máximo de Resolución del procedimiento no será superior a 6 meses en virtud
del artículo 25.4 de la Ley General de Subvenciones y el sentido del silencio será
desestimatorio, en aplicación del artículo 25.5 de la Ley General de Subvenciones.
 
II.- En el supuesto de que existieran más solicitudes que ayudas el procedimiento a seguir
será de concurrencia competitiva, aplicando los siguientes criterios de Baremación y
procedimiento de instrucción:
 
1. Criterios objetivos de calificación.
 
La calificación de los aspirantes para la adjudicación de las Becas, se hará valorando el
siguiente baremo:
 

COMPOSICIÓN FAMILIAR Y OTROS

Por cada miembro de la unidad familiar de convivencia de edades comprendidas entre los
0 y 60 años 0.5 puntos

Por cada miembro de la unidad familiar de convivencia mayor de 60 años 0.75 puntos
Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o superior al 33% 1.5 puntos
Por familias numerosas:
General
Especial

 
1 punto
0.5 puntos

Familias que abonen vivienda de alquiler
Familias con vivienda en propiedad con hipoteca

1 punto
0.5 puntos

 
Aquellas solicitudes que sobrepasen una renta anual por cada persona de la unidad familiar
igual o superior a 11.000,00 , quedarán excluidas de esta convocatoria por lo que no serán
baremadas.
 
Ingresos Económicos
 
Para cuantificar los ingresos económicos se contabilizarán los ingresos provenientes del
trabajo o rentas de forma anual, sumando los de todos los miembros de la unidad
económica de convivencia. A la cantidad resultante se le deducirá los gastos mensuales de
alquiler o hipoteca de la vivienda habitual y el resultado se dividirá por el número de
miembros de la unidad económica de convivencia. La cifra resultante servirá de referencia
para aplicar el baremo económico. (renta per cápita).
 
Ingresos Anuales
Renta per cápita = ----------------------------------------------------------------------
Número de miembros de la unidad de convivencia
 
Puntuación por renta per cápita:
 

Menos de 1.200 euros 5 puntos
De 1.201 a 2.400 euros 4 puntos
De 2.401 a 3.600 euros 3 puntos
De 3.601 a 4.800 euros 2 puntos
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De 4.801 a 6.000 euros 1 punto
Más de 6.000 euros hasta 10.999 euros 0 puntos

 
2.- Procedimiento de Instrucción.
 
La competencia para la instrucción del procedimiento corresponde al departamento gestor
en este caso el Área de Educación. El órgano instructor será el que se designe en la
convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de
Subvenciones, y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de los
cuales haya de formularse la propuesta de resolución.
 
El instructor podrá solicitar cuantos informes considere convenientes tanto para la
preevaluación como para la resolución.
 
Dentro de la fase de instrucción se procederá a la verificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, emitiéndose
un informe de evaluación por cada una de las solicitudes en el que se hará constar si los
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas o por el
contrario no los cumplen, emitiéndose un Informe Conjunto de todas las solicitudes
presentadas, se elevará a la Órgano Colegiado que deberá emitir informe en el que se
concrete el resultado de la Baremación.
 
El Órgano Colegiado, estará formado por el Presidente (Alcalde o Concejal en quien
delegue), dos vocales, elegidos entre Técnicos relacionados con el objeto de la
subvenciones y un secretario/a con voz y con voto que recaerá en el Jefe de Sección que se
designe en la convocatoria. Dicho órgano elevará su informe al órgano instructor que
formulará propuesta de adjudicación provisional, debidamente motivada, y fiscalizada por la
Intervención de Fondos, y que se notificará a los interesados a través de inserción en la
página web del Ayuntamiento de Villatorres y en el Tablón de anuncios a fin de que estos
puedan presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes, concediéndose
a tal efecto un plazo de diez días.
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados y previa fiscalización
por la Intervención de Fondos Municipal, se formulará por el instructor Propuesta de
Resolución Definitiva, que deberá expresar los beneficiarios, en su caso, cuantía, así como
la relación de solicitantes a los que se les deniegan la ayuda con la expresión del motivo.
 
 
3.- Resolución.
 
1) La Resolución de la Concesión corresponderá al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.
 
2) La Resolución se notificará a los interesados por medio de anuncio, en el Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento y página web, con expresión de los recursos que procedan.
 
3) El plazo máximo de Resolución del procedimiento no será superior a 6 meses en virtud
del artículo 25.4 de la Ley General de Subvenciones y el sentido del silencio será
desestimatorio, en aplicación del artículo 25.5 de la Ley General de Subvenciones.
 



Número 57  Viernes, 24 de Marzo de 2017 Pág. 4332

Base Novena.-
 
Esta Corporación, antes de adjudicar, podrá comprobar directamente por los medios que
estime oportunos, la situación familiar y económica de los adjudicatarios de este concurso,
entendiéndose que si las circunstancias alegadas no fueran ciertas se podrá anular la ayuda
concedida.
 
Base Décima.- Forma de pago y justificación.
 
1) El abono de las ayudas se realizará en un único pago, previa justificación de la misma,
por medio de la presentación de la matrícula de estudios exigida como documentación
mínima a presentar en la base sexta punto e y f.
 
2) El importe de las ayudas se abonará, una vez dictada Resolución del Alcalde, a través de
la Tesorería Municipal mediante transferencia bancaria a nombre del beneficiario de la
Ayuda, por lo que en la cuenta bancaria facilitada deberá constar como titular el mismo.
 
Base Undécima.- Obligaciones del beneficiario.
 
1) Constituye la obligación principal del beneficiario la de cursar o llevar a cabo los estudios
en el modo y lugar para los que se conceden las ayudas, quedando asimismo sujeto al resto
de obligaciones dimanantes de estas bases así como a las instrucciones que al respecto se
dicten y a las que se deriven de la normativa aplicable.
 
2) El beneficiario queda asimismo obligado a comunicar inmediatamente las modificaciones
que se produzcan en las circunstancias objetivas o subjetivas tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda, especialmente la suspensión o modificación del curso, programa de
estudios para que se otorgó la ayuda y obtención de ingresos o ayudas para la misma
finalidad y por los mismos conceptos.
 
Base Decimosegunda.- Reintegro de la ayuda.
 
1) Procederá el reintegro de la ayuda, total o parcialmente, por el incumplimiento de
cualesquiera de las obligaciones que incumben al beneficiario, según los artículos 36 y
siguientes de la Ley General de Subvenciones.
 
2) En concreto, procederá el reintegro total en los casos en que, estando prohibido por las
presentes bases o por la normativa aplicable, se hubieran percibido otras ayudas por el
mismo concepto.
 
Base Decimotercera.- Entrada en vigor.
 
A partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villatorres, a 07 de Marzo de 2017.- El Alcalde-Presidente, SEBASTIÁN LÓPEZ MATEOS.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

1112 Notificación de Sentencia. Procedimiento ordinario 232/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 232/2016.
Negociado: BG.
N.I.G.: 2305044S20160000965.
De: María Josefa Gutiérrez Romero.
Abogado: Marcos Gutiérrez Alemán.
Contra: Unión del Olivar Español Andalucía
Abogado:
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 232/2016 a instancia de la parte
actora María Josefa Gutiérrez Romero contra Unión del Olivar Español Andalucía sobre
Procedimiento Ordinario se ha dictado sentencia de fecha 11/01/17 cuyo fallo literal es el
siguiente:
 

Fallo
 
Que estimando la excepción de prescripción alegada por el Fogasa se absuelve a éste de
las pretensiones contenidas en demanda.
 
Que estimando la demanda presentada por doña María Josefa Gutiérrez Romero frente a la
empresa Unión del Olivar Español Andalucía se condena a esta a que abone a la actora la
cantidad de 56.654,21 euros más el interés del 10% por mora.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse
antes este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación
de esta resolución.
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 
Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de la fecha, cuando
S.Sª. se encontraba celebrando audiencia pública en la Sala de este Juzgado, de todo lo
cual yo la Letrada de la Admón. de Justicia, doy fe.
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Y para que sirva de notificación al demandado Unión del Olivar Español Andalucía
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.
 

Jaén, a 16 de Enero de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

1110 Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 155/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 155/2016.
Negociado: K.
N.I.G.: 2305044S20160000674.
De: Juan Pedro Serrano Carrillo.
Abogado: Mercedes Ureña Ortega.
Contra: Fondo de Garantía Salarial, Ferrallas y Encofrados La Guardia de Jaén, S.L.U.,
Gregorio, Paulina Vílchez Martin, Manuel Gómez Calcerrada, Francisco Iglesias Vidal, María
del Pilar Arrebola Vílchez, Estefanía Vílchez Martin y Encofrados y Ferralla Vilmar Grupo 2,
S.L.
Abogado:
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 155/2016 a instancia de la parte
actora Juan Pedro Serrano Carrillo contra Fondo de Garantía Salarial, Ferrallas y
Encofrados La Guardia de Jaén, S.L.U., Gregorio, Paulina Vílchez Martin, Manuel Gómez
Calcerrada, Francisco Iglesias Vidal, María del Pilar Arrebola Vílchez, Estefanía Vílchez
Martin y Encofrados y Ferralla Vilmar Grupo 2, S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha
dictado Sentencia cuya parte dispositiva es la siguiente:
 
Estimando la demanda promovida por don Juan Pedro Serrano Carrillo debo condenar
solidariamente a la empresa Ferralla y Encofrados la Guardia de Jaén, S.L. y don Gregorio
Vílchez Garrido a abonar al actor la suma de 14.239,35 euros, más el diez por ciento de
interés de mora, reservando al actor su derecho a reclamar la prestación de incapacidad
temporal en procedimiento separado.
 
Con absolución de Encofrados y Ferralla Vilmar Grupo 2, S.L., doña Paulina Vílchez Martín,
don Manuel Gómez Calcerrada, don Francisco Iglesias Vidal, doña Pilar Arrebola Vílchez y
doña Estefanía Vílchez Martín.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia y sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
 
Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación en plazo de cinco días a contar a partir del
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siguiente a la notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social del T.S.J.A. con
sede en Granada, haciendo saber a la parte condenada que, caso de recurrir, habrá de
consignar en la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Santander de esta
capital con el número 20900000650155/16 el importe total de la condena y en la cuenta
corriente 20900000890155/16 la suma de 300 euros como depósito especial para recurrir.
 
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Ferralla y Encofrados La Guardia de Jaén,
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Jaén, a 01 de Marzo de 2017.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

1111 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
577/2016. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 577/2016.
Negociado: AM.
N.I.G.: 2305044S20160002425.
De: Pablo José García Fernández.
Abogado: Marcos García Sánchez.
Contra: Ferretería y Suministros Risur, S.L. y Fogasa.
 
El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 577/2016, sobre Despidos/ Ceses en
general, a instancia de Pablo José García Fernández contra Ferretería y Suministros Risur,
S.L. y Fogasa, en la que con fecha 17 de febrero de 2017 se ha dictado sentencia que
sustancialmente dice lo siguiente en su fallo:
 
Estimar la demanda formulada por don Pablo José García Fernández contra la empresa

Ferretería y Suministros Risur, S.L. y declarar Improcedente el despido de fecha 17.10.16, y,
constando el cierre de la empresa y siendo imposible la readmisión, debo declarar y declaro
extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con fecha de efectos de esta resolución,
condenando a la empresa Ferretería y Suministros Risur, S.L. a que abone al actor en
concepto de indemnización 5.608,59 euros y en concepto de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la fecha de la presente sentencia 5.833,89 euros.
 
Con absolución del Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
 
Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación, que se ha de anunciar en plazo de cinco días
a contar a partir del siguiente a la notificación de la presente, para ante la Sala de lo Social
del T.S.J.A. con sede en Granada, haciendo saber a la parte condenada que, caso de
recurrir, habrá de consignar en la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el
Santander de esta capital con el número 2090000065057716 el Importe total de la condena
y en la cuenta corriente 2090000089057716 la suma de 300 euros como depósito especial
para recurrir.
 
Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo .
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Y para que sirva de notificación en forma a Ferretería y Suministros Risur, S.L., cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Jaén, a 20 de Febrero de 2017.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "EL PROGRESO"
DE QUESADA (JAÉN)

1305 Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Edicto

Se le convoca a una Junta General ordinaria que esta Comunidad de Regantes "EL
PROGRESO" celebrará el próximo jueves día 4 de Mayo, en el Salón de Actos de la Casa
de la Cultura de Quesada, a las 20,30 horas de la tarde en primera convocatoria y a las
21,00 horas en segunda, con el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Sesión Anterior.
2. Aprobación del Balance Económico.
3. Informe de Gestión de la Comunidad. 
4. Renovación de Cargos de la Junta Directiva.
5. Ruegos y preguntas.
 

Quesada, a 14 de Marzo de 2017.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, MANUEL MARÍN DÍAZ.


